RES. 3672/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004555, Ent. N° 5104/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior   relacionadas con la segunda ampliación de la Licitación Pública Nº 06/17, convocada para la adquisición de vehículos 0 km (hasta 150 patrulleros, 100 camionetas y 20 furgones equipados) con destino a dicho Inciso;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de agosto de 2017, acordó observar el gasto de U$S 4:202.000 y U$S 85.000 CIF Montevideo, más 2% de gastos de importación por U$S 85.740, emergente del presente llamado en virtud de que, el Pliego Particular de Condiciones, no estableció en su cláusula 14, cómo se ponderarían dentro de cada porcentaje previsto en los criterios de selección, aquellas ofertas que no llegaran al máximo indicado en la disposición, extremo que violenta con la previsión del  artículo 48 literal C) del TOCAF;
                                    2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18.09.2017, se reiteró el gasto y este Tribunal en Acuerdo de fecha 1°.11.2017, resolvió mantener la observación formulada con fecha 9.08.2017;

                                    3) que posteriormente, se remitieron actuaciones gestionando la ampliación del procedimiento en un 100% a las firmas SANTA ROSA S.A.: U$S 934.450 CIF Montevideo y BLOOMMY`S S.A.: U$S 127.000 CIF Montevideo, por un total de U$S 1:061.450, más 2% por gastos de importación U$S 21.229, con cargo al Ejercicio 2018; y este Tribunal en Sesión de fecha 20.12.2017, acordó observar el gasto derivado de la ampliación gestionada, por derivar  el mismo de un procedimiento observado por causas insubsanables;  

                                    4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29.12.2017, se dispuso la citada ampliación y se insistió en el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 28.12.2018 acordó, mantener la observación efectuada con fecha 20.12.2017;

                                    5) que consta en las actuaciones que con fecha 28.01.2018, la Contadora Auditora intervino dicho gasto por reiteración;
                                    6) que esta oportunidad, se remite:

6.1) Proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se dispone  ampliar el objeto del citado llamado, por segunda vez, al amparo de lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, a las firmas: item 2, opción 1 a  SANTA ROSA SA por U$S 594.650 CIF Montevideo; item 3,  opción 1 a BLOOMMY`S SA por U$S 254.000 CIF Montevideo; 10 barrales del led con sirena y megáfono: U$S 4.500 CIF Montevideo, más opcionales: lámina anti impacto: U$S 1.200 CIF Montevideo y defensa delantera alto impacto: U$S 3.800 CIF Montevideo, ascendiendo la erogación a  un total de U$S 858.150 CIF Montevideo, más U$S 17.163 por gastos de importación equivalentes al 2%;
6.2) consentimientos de las firmas adjudicatarias respecto de la ampliación proyectada;

6.3)  Documentos de Afectación N°s. 002137 y 002138 de fecha 17.08.2018, con cargo al Inciso 04 “MI”, U.E. 001, Inversión, Financiamiento: 1.2, Prog. 460, Proy 974, Obj Gas 353, por $ 13:010.016 y  Financiamiento: 1.1, Prog. 460, Proy 974, Obj Gas 353, por $ 15:000.000, respectivamente;                                        

CONSIDERANDO: que la ampliación propuesta se ajusta a lo dispuesto por el Art 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto;

2) Cometer a la Contadora Auditora el control, en oportunidad del pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a consideración de este Tribunal (artículo 8 Resolución de 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010); 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.-
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